
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VIS TOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 014/2013 

Lic. Saúl Avalos Cortez 
PRESIDENTE a.i. DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El OF.STRIA.GRALN° 179/2013, mediante el cual el Alcalde Municipal a fin de dar 
cumplimiento a los plazos establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, remite para consideración del Honorable Concejo Municipal los Estados 
Financieros del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2012. 

CONSIDERANDO: 

Que, el inciso e) del artículo 27 de la Ley N°1178 (SAFCO) establece que "Dentro de 

los tres meses de concluido el ejercicio fiscal, cada entidad con patrimonio propio y 
autonomía financiera entregará obligatoriamente a la entidad que ejerce tuición sobre 
ella y a la Contaduría General del Estado y pondrá a disposición de la Conb·aloría 
General del Estado, los Estados Financieros de la gestión anterior, junto con las notas 
que correspondieren y el informe del auditor interno. 

Que, concordante con esto el numeral 25 del articulo 44 de la Ley de Municipalidades 
N°2028 señala como ah·ibución del Alcalde Municipal: "poner a disposición de la 
a u torídad competente los estados financieros y la ejecución presupuestaria de la 
gestión anterior, debidamente suscritos y aprobados por el Concejo Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley N°1178 de 20 de julio de 1990. 

Que, de acuerdo al Comunicado del Ministerio de Economía y Finanzas (1\1.E.F.P) 
MEFP/VPCF/DGSGIF N°019/2012 se "coJI/llllica a las entidades públims que se encuentra 
dispollibles el Jnstructit'o sobre los procedimie11tos y plw:,os correspolldientes para el cierre 
Presupuestario, Contable y de Tesorería de ln gestió11 fisml 2012", por lo que el Alcalde 
Municipal remite al Concejo para su aprobación los Estados Financieros de la Gestión 
2012. 

Que, mediante Comunicación Interna S.G.N°532/2012 Secretaría General remite el 
Decreto Ejecutivo N°004/2012 del 20 de noviembre de 2012 emitido por el Alcalde 
Municipal quien aprueba y homologa el Instructivo de Cierre de Ejercicio de la 
Gestión 2012 emitido por la Oficialía Mayor de Administración y Finanzas. 

Que, el Informe Legal N°68/20B elaborado por la Secretaría de Asuntos Jurídicos en 
s

.

�s conclusiones indica que 
.
':El Ejewtivo Mw�icipnllw cUiuplido con todo lo nomuzti

.

1 :ida� 
teciLica y lego! en la elabomczo11, Cll'rre y enuszoll de los Estados FmnnCLeros del Gobi!'rno 
AutÓJZOIIJO Municipal de Santo Cmz de In Sicrra ..... nsi111isnw los docu111entos emitid 
incluyen los estados financieros básicos, llotns a los estndos financieros, desngregnciones p ""' 

cuellfn, infornwción explicativa y dermis documentación que establezca/l las Normos Básims de 
Contnbilidnd llltegmdo ... ". 

Telf.: 333-8596 1 333 -2783 1 333-3438 • Fax: 3 71-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca No 100 - Santa Cruz de la Sierra - Bolivia 

��! 
SoMosTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Que, el Honorable Concejo Municipal ha considerado y analizado el pronunciamiento 
público emitido por el Comité de Vigilancia y Conb·ol Social de la Municipalidad de 
Santa Cruz de la Sierra contenido en la Resolución Administrativa No0016/2013 de 20 
de febrero de 2013, mismo que establece que luego de analizado los Estados 
Financieros de la Gestión 2012 y análisis de la exposición del Ejecutivo Municipal, 
resuelve aprobar el Informe del Honorable Alcalde Municipal que incluye los Estados 
Financieros y Estados de Ejecución Presupuestaria de la Gestión 2012. 

Que, asumiendo el carácter eminentemente técnico que tiene la elaboración y 
presentación de los Estados Financieros y la credibilidad que debe otorgarse al 
Informe de Auditoría INF-DAI-No CONFIABILIDAD 01/2013-Auditoría de 
Confiabilidad a los Registros Contables y Estados Financieros del Gobierno Autónomo 
J�v1unicipal de Santa Cruz de la Sierra, del periodo finalizado al 31 de diciembre de 
2012, teniendo en cuenta además los principios de licitud, correcto accionar y buena fe 
que regulan la actividad de la Adminisb·ación Pública, resulta factible pronunciarse 
sobre estos Estados Financieros, en los términos en que está expresado el Informe de 
Auditoría Interna y con las salvedades que en él se definen. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 283 de la Constitución Política del Estado determina que el Gobierno 
Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad 
deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus competencias y 
un órgano ejecutivo presidido por la Alcaldesa o Alcalde. 

Que, el numeral4 atribuciones del Concejo Municipal del artículo 12 de la Ley N°2028 
establece: "Dictar y aprobar Ordenanzas como normas generales del Municipio y 
Resoluciones de orden interno y administrativo del propio Concejo". 

Que, el numeral 8 del mismo artículo establece "Revisar, aprobar o rechazar el informe 
de ejecución del Programa de Operaciones Anuat los Estados Financieros, ejecución 

presupuestaria y la memoria correspondiente a cada gestión anual presentados por el 
Alcalde Municipat dentro de los tres (3) primeros meses de la siguiente gestión. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo IVlunicipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las facultades y 
ab·ibuciones que le confiere la ley, dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A  

Artículo Primero.- Se APRUEBAN los Estados Financieros correspondientes a la 
Gestión 2012 presentados por el Honora bJe Alcaide Municipal de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, puesto que los mismos presentan información confiable de la 
situación patrimonial y financiera al 31 de diciembre de 2012, de los resultados de sus 
operaciones, de los cambios en la situación financiera y de la Ejecución Presupuestaria 
de recursos y gastos por el año concluido; también, porque su emisión y consolidación 
fue realizada en cumplimiento de las Normas Básicas de Contabilidad Integrada y de 
la nonnatividad establecida por el Órgano Rector en esta materia y puesto que se ha 
tomado en consideración el pronunciamiento del Comité de Vigilancia que resuelve � 
también la aprobación. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Artículo Segundo.- Queda encargado del cumplimiento de la presente Ordenanza 
Municipal el Ejecutivo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra. 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibáilez del Honorable Concejo Municipal a los 
veinticinco días del mes de febrero de dos mil b·ece años. 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Orde 'nza Municipal. 
Santa Cruz de la Sierra, 25 de Febrero 13. 

Ing. Percy Fe nuez Añez 
H. ALCA E MUNICIPAL 

CRUZ DE LA SIERRA 
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